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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.

°n Administraci6n del 
PicinanN*<*Íta°n laImPrenta déla Casa-Hos- 

de Misericordia. 1 
^nii^, s“bCriPcioncs de fuera podrán hacerse 
álAtrn0/ ° Su imPorte en libranza del Tesoro 
u\6 ácil cobro- 

»lRA(rL0II°8p0l”lencia 80 remitirá franqueada 
He^tode dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑI

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
^Tllorioo6^ °’51.lí?Qu en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
'eintedj, ,Q Arrica sujetos á la legislación peninsular, á los
C08a. si en ellas no se dispusiese otra
a11* de8nrnvPi??íc*0?ea ^ol Gobierno son obligatorias para la capi- 
yesde ciinii1101^ desde que se publican oficialmente en ella, y 
^Ovinein 1 . después para los demás pueblos de la misma 

de 3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e l ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

pARTE_OFICI.AL 
,lfiSWENCIA BEL CONSEJO DE «INISTHOS

*a ^e'na ^-e!?ente 
hiía *. Augusta Real familia conti- 

S1n novedad en su importante salud.
■ (Gaceta 2 Abril 1895.)

SECCIÓN CUARTA.

01, UHmmiGioi d e musm 
t-A PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR

A v koy b-8, vencido el plazo en que 
^lo ]Ult'ami6utos y Juntas periciales, con arre
dile «b^eptuado por el art. 61 del regiamen- 
^irá C 6 ^BPt\embre de 1895, debieron de re- 
dfaini Administración los apéndices al ami- 

68Úd< 0Ul'0 Para ejercicio de 1895-96, con los 
A coinplementarios. 

bis prevenciones hechas en circula- 
"‘tfu- 6j< ' l;. ^U6ro y 15 de Marzo últimos para ex

- C6 ° las ei^das Corporaciones, y en la 
denT’ ' ° qU6 6Vtt0uarían tan importante servi- 

p ^Ue ] ° i'*6^ P^azo reglamentario, son muy pocos 
S ío s.°i laU ^^ficado, demostrando con su apa- 

a-0 ° UUa. Pareada resistencia al ineludible 
cOn UllmPbr con los preceptos de la ley, sino 

su taita de consideración me obligan á 

recurrir á los medios coercitivos contra mi deseo, 
puesto que confiando en la cooperación de aqué
llos, me prometía la satisfacción de significar á la 
Superioridad que todos habían correspondido con 
igual celo á evacuarlo.

Antes, pues, de exigir las oportunas responsabi
lidades, he acordado dirigirme de nuevo á los 
Ayuntamientos y Juntas periciales que no hubie- , 
ren presentado los apéndices al amillaramiento, lo 
efectúen antes del día 10 del actual; en la inteli
gencia que pasado dicho día incurrirán en la mul
ta de 50 pesetas, con que quedan conminados to
dos los que no lo verifiquen.

Zaragoza l.° de Abril de 1895.—El Adminis
trador de Hacienda, Eduardo Meléndez.

SECCIÓN QUINTA.

MINISTERIO DE LA GUERRA

4.a Sección.

ConDocatoria á oposiciones para plazas ele Oficiales
Médicos segundos del Cuerpo de Sanidad militar.
En cumplimiento de lo mandado por S. M. el 

Rey (Q. D. G.), y en su nombre por la Reina Re
gente del Reino, en real orden de 28 de Marzo de
1895, se convoca á oposiciones públicas para pro
veer varias plazas de médicos segundos del Cuer
po de Sanidad Militar, quedando los que obtuvie
ran mejores censuras, dentro de las que se exigen
para ingreso en el mismo, con derecho á ocupar,
por orden de ellas, las plazas vacantes que existan
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yero si i sueldo ni antigüedad mientras no obten
gan colocación. ,

En su consecuencia, queda abierta la firma para 
las referidas oposiciones en la Sección 4.n de este 
Ministerio, en las horas de oficina, desde el día 30 
del corriente mes hasta el 30 de Abril próximo. ,

Los doctores, licenciados en Medicina y Cirugía 
por las Universidades oficiales del Reino, ó alum
nos con ejercicios aprobados que por sí ó por me
dio de persona autorizada al efecto, quieran fir
mar estas oposiciones, deberán justificar legalmen
te para ser admitidos á la firma, las circunstan
cias siguientes: 1."' Ser españoles o estar naturali
zados en España. 2.a No pasar de la edad de trein
ta años el día de la fecha de esta convocatoria. 3. 
Hallarse en pleno goce de sus derechos civiles y 
políticos, y ser de buena vida y costumbres. 4. lo- 
ner la aptitud física que se requiere para el ser
vicio militar; y 5.a Haber obtenido el título de 
doctor ó el de licenciado en Medicina y Cirugía 
en alguna de las Universidades oficiales del Reino, 
ó tener aprobados los ejercicios necesarios para 
ello. Justificarán que son españoles, y que no han 
pasado de la edad de treinta años, con certificado 
de inscripción en el registro civil, los que deben 
reunir este requisito, y en caso contrario, con co
pia, en debida regla, de la partida de bautismo, 
debiendo acompañar en uno y otro cáso, la cédula 
personal. Justificarán hallarse en el pleno goce de 
sus derechos civiles y políticos, y ser de buena 
vida y costumbres, con certificación de la autori
dad municipal del pueblo de su residencia, librada 
y legalizada en fechas posteriores á la de este edic
to. Justificarán que tienen la aptitud física que 
se requiere para el servicio militar, mediante cer- • 
tificado de reconocimiento hecho en virtud de or
den de esta Sección bajo la presidencia del Direc
tor del Hospital Militar, por dos jefes ú oficiales 
médicos destinados en aquel establecimiento. J us
tificarán haber obtenido el grado de doctor ó el 
de licenciado en Medicina y Cirugía en alguna de 
las Universidades oficiales del Reino, ó tener apro
bados los ejercicios para ello, con testimonio ó 
copia legalizada de dicho título o certificado de la 
Universidad en que hubiesen aprobado los ejer
cicios. .,

Los que sólo hubiesen presentado certificación 
de tener aprobados los ejercicios correspondientes 
al grado de licenciado, deberán acreditar que-han 
satisfecho el pago ae los derechos de expedición 
del citado título, antes de darse por terminadas 
las oposiciones. . . . ,

Los doctores, licenciados en Medicina y Cirugía, 
ó los alumnos aprobados residentes fuera de Ma
drid, que por sí ó por medio de persona autoriza
da al efecto, entreguen con la oportuna anticipa
ción á los Inspectores de Sanidad Militar de las 
Capitanías generales de la Península é Islas adya
centes, instancia suficientemente documentada, di
rigida á el General Jefe de la 4.a Sección solici
tando ser admitidos al presente concurso de opo
siciones, serán condicionalmente incluidos en la 
lista de los opositores; pero necesaria y personal
mente deberán ratificar en dicha Sección su firma, 
antes del día señalado para el primer ejercicio, 
sin cuyo requisito no será válida dicha inclusión.

Se entenderá que la instancia se halla sui 
teniente documentada, siempre que con 6^oC11, 
acompañen, en toda regla legalizados, lo^ 
mentos necesarios para que los aspirantes p 
ser admitidos á la firma, excepción hecha 6 
tificado de aptitud física. , .

No serán admitidos á las oposiciones los 
res, licenciados ó alumnos aprobados, io s i 
fuera de Madrid, cuyas instancias no llegaeii^^ 
citada Sección antes de que espire el plazo 
lado para la firma de las mismas. |0

Los ejercicios tendrán lugar con arreg e¡J 
dispuesto en el programa aprobado por b. , 
15 de Noviembre de 1888 (Colección- 6u 
del Ejército núm. 422) y á las modilicacioo , 
la parte preceptiva del mismo, estable<m 
real orden de 2 de Agosto de 1892 (Colecct 
gislaMva del Ejército uúm. 267)1 todo ello P 
cado también en la Gaceta. , . je 1°

En su consecuencia, y en cumplimiento ¿ 
que se previene en dicho programa, se advi 0g, 
todos los que se inscriban para tomar par ne. 
tas oposiciones, que el primer ejercicio, a o g0 
cesariamente deberán concurrir todos e ’ e¡ 
efectuará en el Hospital Militar de esta p i0su 
día 6 de Mayo próximo á las ocho en pun 
mañana'. „ Je*

Madrid 29 de Marzo de 1895.—El Gene 
fe de la Sección, Novoa.
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SECCION SEXTA. ,
.'oD. Teodoro Alejaldre Hernando, decretad, 

Ayuntamiento constitucional de Maieja i 
tido de Borja: Ju11^
Certifico: Que en el libro de actas de a opi^‘l 

municipal de este distrito, se halla la que 
á la letra dice así: . . jo11 1

«Al margen. —Señores del Ayuntamieii 
Romualdo'Sanmartín, Raimundo Gabas, v 
Aguirre, Modesto Escolano, Diego Xava.1 
dro Escolano.—Asociados: D. Gregorio 
tín, Victorián Azcona, Roque Aznar, 
Martínez, Benito Bona y Jerónimo Aznm-

En el centro.—En el pueblo de Malejn । jipad 
Marzo de 1895; reunidos en sesión extr 
los Sres. Concejales y asociados que al 
expresan, componentes la Junta municip1*1^^ 
distrito, bajo la Presidencia del Sr. r0taP 
Romualdo Sanmartín, por el infrascrito •> ^0
se dió lectura á la Real orden circular r y a 
Marzo de 1890, á la de 5 de Abril de ¿o-ost0 j, 
que está declarada vigente de 3 de 
1878, y enterados los concurrentes, en e o 
dad á lo prevenido en la regla 1.a de ‘ Ago9 
ción segunda de dicha Real orden de • ¡;to^ 
de 1878, procedieron á revisar el presrf 
dinario para el año económico de 189o 
fin de introducir en el mismo todas ¡ 0 ( 
mías que, sin perjuicio de los servio-0, 
dieren realizar, y no resultando p0S1 ’ 
na por hallarse ajustado dicho presupu'■ jn^ 
todo á las necesidades de la localidad- 
municipal, ratificando su aprobación
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de los ingresos en la cantidad que aparecen 
»J^nac’os de 2.185 pesetas 34 céntimos, y los 

_ ,08 6U Ia de 4.276 pesetas 25 céntimos, por lo 
pese^-1' 600 ,to^av,'a subsistente un déficit de 2.090 
lo^6,,<Ls 91 céntimos; teniendo en cuenta que en 
aut1U^l‘6SOS se han consignado cuantos recursos 
dij111^1^. *as leyes vigentes, y que para enjugar 
Ren °- i U0 P^miPiéndose el repartimiento 
los JUt • veclnal? 6S el medio menos gravoso para 
nar,VeC1k0S ^^hlecer un arbitrio extraordi- 
fa s°bre artículos no comprendidos en la tari- । o ^l de consumos, por unanimidad acuerda: 
Qx¿ . 6 s.e ProP°uga al Grobierno los recursos

Ordinarios comprendidos en la siguiente

par¿ í1*?® 86 propone al Gobierno
‘ el déficit del presupuesto ordinario

a,í~ ^^ówico de 1895-96, sobre los arti- 
r ,l)'s J-eua y paya no comprendidos en la gene

__ t e'' impuesto de consumos. .

^aja...

^a. .

Articulos.
Unidades.

Kilograms

Precio 

medio

Pesetas.

Ar

bitrio.

Pesetas.

Consumo 
calculado du
rante el año.

Kilogramos.

Producto 

anual.

Pesetas.

100 2 0*40 239 510 958*04

100 2 0*45 251.750 1.132*87

Total...... 2.090*91

la T^U6 86 cumPla eou 1° mandado en la regla 2.a 
do ¡q o'ea* orden de 3 de Agosto de 1878, remitien- 
^er^oh^rnador civil de la provincia para su 
esU -C1.?n eu 01 Bo l e t ín  Of ic ia l , copia literal de 
^c'ip •’ 9ue además ha de fijarse al público, y 
^íticl lri^° e* P*azo á que se refiere la regla 4.a, se

C^G^a Autoridad los documentos á que 
i,*.'1'" a regla 4.a se contrae, para que previos 

9^vllrillrrnes Prevenidos en la regla 5.a, tonga á bien 
^ión08 a* Exorno. Sr. Ministro de la Gober-

^^a'n qUe 86 di0 P01’ terminada la sesión, que 
, 08 señores concurrentes que saben, de que 

Presidente, Romualdo Sanmartín.— 
KS0olaUCO ^abás.—Valentín Aguirre.—Modesto 

Gregorio Sanmartín.—Roque Aznar. 
Ps ■ ?na',~’Á ruego de D. Diego Navarro, Pe- 

"^^ando Martínez, Victorián Az- 
eronl™0 Aznar, que no saben escribir, y

Y 0(‘relario, Teodoro Alejaldre.»
S lib9-1 Vi110 eon!<te, cumpliendo con lo acorda- 
c a Presente que firmo en Maleján á 23 de 

r ^95.—V.° B.°—El Alcalde,' Romualdo 
in. El Secretario, Teodoro Alejaldre.

Di$1id --------------------
^mi'5 ^auGhez Aguirán, Secretario del Ayun- 

1 ^rtid0 constitucional de El Busto:
«este A1*' ^Ue 611 61 libro de actas de sesiones 
6ll0U6nL yutl,,ainÍ6uto y Junta de asociados, se 

/a 0 acuerdo del tenor siguiente:
'Mmri9en.---Casimiro Lús, Gregorio Domín- 

’ Uut,° ^il, Epifanio Rodrigo, Pablo Sanz,

Pedro Sanz, Isidoro Villalva, Santiago Sanz, Anto
nio Sanz, Lorenzo Ruiz, Juan Usón, Ricardo Do
mínguez.

En él centro.—En el pueblo de El Busto á 20 
de Marzo de 1895: reunido el Ayuntamiento y se
ñores asociados que al margen se expresan, bajo 
la presidencia de D. Casimiro Lús, éste declaró 
abierto el acto, el cual, según se expresaba en las 
papeletas de convocatoria, tenía por objeto acor
dar el modo y forma de cubrir el déficit que resul
ta en el presupuesto ordinario de 1895-96, impor
tante la suma de 2.582 pesetas 84 céntimos.

Acto continuo se dió lectura al mencionado pre
supuesto y examinadas todas las partidas de gas
tos é ingresos, declararon imposible su alteración 
en ninguna de ollas. Entraron en discusión del 
modo y forma en que se había de enjugar dicho dé- 
ticit, acordando imponer un arbitrio extraordina
rio sobre paja y leña, especies no tarifadas, tenien
do para ello en cuenta el consumo que de ambos 
artículos se hace en la población, y cuyo tipo no 
exceda del precio medio; así pues se calcula ser el 
de 344.000 el de leña y el de 139.000 el de paja, 
que producirán un total de 2.587 pesetas 20 cén
timos, cantidad suficiente á enjugar el déficit, y 
que de este modo se proponga al Sr. Gobernador, 
según aparece de la siguiente tarifa:

Artículos.

Kilogramos 

que se 

calculan.

Precio 
medio del ki

logramo.

Pesetas

VALOR 

anual.

Pesetas.

Producto

al 24 por 100.

Pesetas.

Leña............. 344.000 0*02 6.880 1.651*20

Paja............... 130.000 0*03 3.900 936

Totales. 474.000 » 10.780 2.587*20

Que se cumpla con lo mandado en la tarifa 2.a 
de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, previa 
su exposición al público, remitiendo copia al señor 
Gobernador para su inserción en el Bo l e t ín * Of i
c ia l , y hecho se manden á dicha Autoridad los 
documentos provenidos en la regla 4.a, y previos 
los informes ordenados en la 5.a, tenga á bien ele
varlos al Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación. 
Dando por terminado el acto, que firmaron los que 
saben, de que certifico.—Casimiro Lús.—Gregorio 
Domínguez.—Canuto Gil.—Epifanio Modrego.— 
Pablo Sauz.—Isidoro Villalva.—Santiago Sanz.— 
Antonio Sanz. -Lorenzo Ruiz.—Juan Usón. —Ri
cardo Domínguez.—Fidel Sánchez, Secretario.»

Así resulta de su original á que me refiero. Y 
para que conste, y obre sus efectos, expido la pre
sente, con el V.° B.° del Sr. Alcalde, en El Bus- 
te á 26 de Marzo de 1895.—V.° B.°—El Alcalde, 
Casimiro Lús.—Fidel Sánchez, Secretario.

D. Antonio Petríz Lucio, Secretario del Ayun
tamiento constitucional de Beímonte:
Certifico: Que en la sesión celebrada por la Jun

ta municipaPen 28 del actual, para la discusión y 
aprobación definitiva del presupuesto municipal 
ordinario de este Ayuntamiento para el ejercicio 
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de 1895-96, en vista del déficit de 1.159£17 pesetas 
que aparece en dicho presupuesto, y que no ha sido 
posible cubrir con recursos ordinarios por haber 
sido aprobados todos los permitidos por las leyes, 
la Junta acordó proponer al Gobierno de S. M. la 
imposición de 25 céntimos de peseta por cada 100 
kilogramos de paja y 15 céntimos por cada otros 
400 de leña que se destinen al consumo durante 
el ejercicio de 1895-96, con cuyo gravamen sobre 
los 300.000 kilogramos de paja y 272.800 de lena 
que se calcula destinadas al consumo, queda cu
bierto el déficit expresado de 1.159‘17 pesetas, sin 
que el tipo expresado exceda del 25 por 100 del 
precio medio señalado á las especies. ,

Y á los efectos prevenidos en la Real orden cir
cular de 3 de Agosto de 1878, expido la presente 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, con el V.° B.° del Sr. Alcalde,en Belmonte 
á 30 de Marzo de 1895.—V.° B.°—El Alcalde, Ma
nuel Molina.—Antonio Petríz.

D. Miguel Arribas y Garcés, Secretario del Ayun
tamiento constitucional de Lucena de Jalón:
Certifico: Que en el acta de la sesión celebrada 

por la Junta municipal de este pueblo el día 21 
del actual, se encuentra el siguiente

ParticulaT.—«En tal estado, visto el déficit 
de 3.140‘31 pesetas que resulta en el presupuesto 
ordinario de este Municipio que acaba, de vo
tar la Junta para el próximo ano económico de 
1895 á 1896, esta. Corporación, en cumplimiento 
á lo que determina el núm. 2." de la Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878, pasó á revisar 
todas y cada una de las partidas de dicho presu
puesto con objeto de procurar en lo posible su 
nivelación, sin que le fuera dable introducir econo
mía alguna en los gastos por ser pura y necesa
riamente indispensables los consignados para cubrir 
las obligaciones á que se destinan, ni aumen
tar tampoco los ingresos que aparecen aceptados 
en su mayor rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vigente.

En su consecuencia, siendo de todo punto pre
ciso cubrir con recursos extraordinarios las expre
sadas B.140‘81 pesetas, la Junta entró á deliberar 
sobre los que más convenía establecer, que ofre
cieran dicha cantidad y fuesen adaptables á las 
circunstancias especiales de la población. Discuti
do ampliamente el asunto, y convencida la Mu
nicipalidad de que el encabezamiento de con
sumos que la Hacienda tiene señalado a este 
pueblo no se permite ningún otro recargo que el 
ordinario del LOJ por 100 establecido anterior
mente, según la ley de 7 de Julio le 1888 y con 
la sola excepción establecida por el art, 118 del 
reglamento de 21 de Junio de 1889, ni aunque 
lo permitiera sería conveniente por lo excesivo 
que este impuesto resaltaría para los contribu
yentes, acordó por unanimidad desestimar este 
medio y proponer al Gobierno de S. M. el esta
blecimiento de un impuesto módico sobre el con
sumo de paja y leña que no se dedique ,á la indus
tria y que tendrá lugar durante el próximo ejer
cicio, cuyos artículos consienten respectivamente 
el gravamen de 60 céntimos de peseta cada 100

kilogramos de paja y de 40 céntimos de 1 
cada otros 100 kilogramos de leña, que des 
go señala la Corporación, sin que exceca 
tipo del 25 por 100 del precio medio que 
dichas especies es esta localidad, lo cual \ jd 
tro de la prescripción marcada en la regla • 
art. 139 de la ley Municipal y demás órdenes 
teriores, según se acreditará en el correspon , 
estado ó tarifa que se unirá al expediente,^ 
lando la Junta un consumo de 333.000 n 
mos.de paja y 285.579 de leña en todo el 
viene á producir exactamente las 3.140‘31 p | 
á que asciende el déficit del presupuesto. j.. 

Se dispuso, por último, que el precedente a.
do se fije al público por término de 15 n» 
y para los efectos prevenidos en las reglas -'^to 
de la citada Real orden circular de 3 de - 
de 1878 y en la 6.a de la de 27 de Mayo c 6 
y que una vez transcurrido este plazo se jOg 
al Sr. Gobernador civil los documentos sen;1 • 
en la regla 6.a de la última de dichas 1 ' 
ciones. , g0 16'

No habiendo más asuntos de que tratar, y 
vantó la sesión y-firman los Sres. Conceji1^^, 
asociados presentes, de que yo el Secretario 
co.—Manuel Andrés.—Jacinto Domínguez. 
gilio Villa.—Manuel Pío.—José Gracia.-—- / 
Bueno.—Pedro Cobos.—Hermenegildo 
Valero Magdalena.— Cirilo Montesinos. 
Montesinos.—Por los Sres. Concejales y 
que dicen no saber firmar, Miguel Arribas, ■ , 
tario.» . - J8

Corresponde bien y fielmente con su oí 
que me remito. Y para que conste y e* 
efectos oportunos, expido la presente, c 
V.° B.° del Sr. Alcalde, en Lucena de JaloD ie| 
de Marzo de 1895.—V.° B.°—El Alcalde, M 
Andrés.—Miguel Arribas.

El Ayuntamiento de esta villa, asociado .^el 
número igual de contribuyentes, tiene acor 
arriendo á venta libre, por término de tres 
de to las y cada una de las especies de cotí- 
cuya subasta se celebrará el día 10 de Abrí l tol-, 
mo, á las diez de su mañana; de no haber P ¿1» 
se celebrará la segunda el día 20 del misil» i 
misma hora. Si tampoco esta diere resul 
procederá al arriendo á la exclusiva, por 
de los grupos de líquidos y carnes, cuyas su _ 
se celebrarán en los días 30 del mismo mes, ) 
20 de Mayo, á las diez de su mañana. ,

También se hallará expuesto al público P 
pació de 15 días, en la Secretaría del Ayuntado 
to, la matrícula industrial para el año econ 
de 1895-96. a !c^!

Fréscano 29 de Marzo de 1895. El 
Pedro Armingol.

------- ------------ ¿o
El Ayuntamiento de este pueblo, a8061.^.8! 

igual número de contribuyentes, ha aoorc*9 
arriendo á venta libre de todas las espec 
consumos por un período de tres anos, cuya p ^<1, 
ra subasta tendrá lugar el día 10 de Abrí 
mo, á las nueve de la mañana, en la Casa
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Nifr >aJ° P^e8° d® condiciones que estará de
1 sto> .Y de no haber postor se celebrará la 

hora11? d0 mes en el mismo sitio y 
ráal ^1,eSt,a tamP0C0 diere resultado, se procede- 

mriendo con la exclusiva por un año de los 
m61. S Va ^luidos y carnes, celebrándose la pri- 
y |‘ag^basLa el día 30 del mismo mes de Abril 
pp-86^1113^a y tercera los días 8 y 16 de Mayo 
Uaey1'11? vlulente, en el indicado sitio y horas délas 
6101? 16 SUS resPe°Mvas mañanas, bajo las condi- 
esf ? que constan en el pliego que igualmente 
Vra de manifiesto.

v. mbuente 29 de Marzo de 1895.—El Alcalde, 
Vlce*te Jiménez.

8q ^ ^yuzntamiento de este pueblo arrendará en 
to ¿p a Publica los derechos de tarifa del impues- 
Nit Consunios de esta localidad, con libertad de 
a6os S m^8Inai Por el término de uno á tres 

Jaí0 e,l ^'P0 de 6.711 pesetas 66 céntimos 
La r an0’ que as°leuden el cupo y recargos. 

^rá i Uln_za clue prestará el remátente en su caso 
P°r d®! importe del remate, y para 

611 la licitaeión será preciso depositar 
i municipal el 2 por 100 del tipo de 

de un año.
8ÍHor^]lrnera subasta se celebrará en la Casa Con- 
':6db । ^ia úe Abril próximo, de diez á do- 

a mañana, y en caso de no presentarse lici- 
^¡^9 Se cel6brará Ja segunda en el mismo local 

^1 ii • dicho mes y á las mismas horas.
6^tQeXPecbei?te 7 pliego de condiciones para el 
^e>a(]*0 arri6ndo estará de manifiesto todos los 
. Ll!l a Secretaría de este Ayuntamiento.
^dJ^'dinos 31 de Marzo de 1895.—El Alcalde, 

10 Molinos.

Lst .
I I ^^Unbamíerito y Junta pericial tienen
1 de r.a Ia rectificación del catastro amillaramien- 
u pS1,a localidad; y en su Virtud, lo publican
I ) §Uq 9k iu ia l  ú ® Ia provincia, á fin de que 

Pií d .^Soimieuto de los contribuyentes de 
i 8 b^mí^'ofes interesacfos, para que en el 

’le ll6 15 días se personen en la Secretaría 
^^olamiento á prestar sus declaraciones 
eza’ ® prestar su conformidad á la que se les 

61 -
■ Marzo de 1895.—El Regidor l.° ejer- te Gregorio Millón. 

í^hos ?J’e^do producido efecto los encabeza- । cou emlales para cubrir el cupo y recargos 
6l'0dnU1?1O9, se Pr°oede al arriendo á venta libre 

! Cq 8 a'S esP6c*6S Por e* período de uno á tres 
inseoutlV08 próximos; cuya subasta primera 
a^ar el día *-5 del que cursa, á las diez de 

e|lti‘?a’k y 83 no diese resultado, se celebrará 
e] i la dd mismo mes, á la misma hora; 
y ^ ^o de 7.617 pesetas 13 céntimos cada un 
de'0U SVj6e3ón al pliego de condiciones que 

V^tii lnaQlúe8to en esta Secretaría.
aa de Abril de 1895.—El Alcalde, Félix 

'{Uez.

| El Ayuntamiento de este pueblo, asociado de 
i igual número de contribuyentes, ha acordado pro

ceder al arriendo á venta libre de todas las espe
cies de consumos por término de tres años, bajo 
el tipo anual de 1.413 pesetas 73 céntimos. La su
basta tendrá lugar el día 10 del actual, á las diez 
de su mañana, y si en la misma no hubiese licita- 
dor, se celebrará otra segunda, con la rebaja de 
la tercera parte del tipo señalado, el día 20 del 
mismo á igual hora. Si tampoco ésta diese resul
tado, se procederá también al arriendo con venta 
á la exclusiva, por un año, de los grupos de líqui
dos y carnes, cuyas subastas tendrán lugar en los 
días 30 de este mes y 10 y 20 del próximo de Ma
yo. Los pliegos de condiciones se hallarán oportu
namente de manifiesto en esta Secretaría.

Nigüella 1." de Abril de 1895.—El Alcalde, 
Bienvenido Ruiz.—P. S. M., Tomás Costea, Secre
tario. .

El Ayuntamiento y asociados de esta villa han 
acordado el arriendo á venta libre de las especies 
sujetas al impuesto de consumos por un período 
de uno á tres años, teniendo lugar la primera su
basta el día 18 de Abril próximo, á las seis de la 
mañana, en la Casa Consistorial; y si en ésta no 
hubiere licitadores, se celebrará una segunda y 
última el día 19 de dicho mes y á la misma hora; 
si tampoco en ésta se presentaren proposiciones, 
tendrá lugar el arriendo á la exclusiva por un año 
de los grupos de líquidos y carnes, cuyas subastas 
primera, segunda y tercera se verificarán en los 
días 20, 21 y 22 del repetido Abril y á la hora 
antes expresada: todo con arreglo á los correspon
dientes pliegos de condiciones que estarán de ma
nifiesto en la Secretaría municipal.

G-odojos 31 de Marzo de 1895.—El Alcalde, 
Martín Castejón.

El Ayuntamiento de este pueblo y asociados 
tienen acordado el arriendo á venta libre por es
pacio de tres años consecutivos, á contar desde el 
L° de Julio próximo, de todas las especies de con
sumos por el tipo anual de 1.312'50 pesetas. La 
primera subasta tendrá lugar en la Casa Consis
torial el día .10 de Abril próximo, de diez á doce 
de su mañana, y de no producir efecto, se celebra
rá la segunda á las propias horas en el día 18 del 
mismo; si ésta no diese resultado, se tiene acorda
do el arriendo con venta á la exclusiva de los gru
pos de líquidos y carnes, cuyas subastas se cele
brarán á dichas horas de los días 24 de Abril y 2 
y 10 de Mayo próximos, con arreglo á los pliegos 
de condiciones que se hallarán de manifiesto en 
Secretaría.

Desde el día 15 de Abril próximo al día 30 del 
mismo se hallarán al público en Secretaría la ma
trícula de la contribución industrial y el padrón 
de cédulas personales para el próximo año de 
1895-96.

Clarés 28 de Marzo de 1895.—Él Alcalde, Pe
dro Barbero. ,

El Ayuntamiento de mi presidencia, asociado 
de igual número de contribuyentes, tiene acorda
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do proceder al arriendo á venta libre por término 
de uno á tres años, de todas las especies sujetas 
al impuesto de consumos en esta localidad y re
cargos autorizados, mediante subasta que se cele
brará el día 15 del actual, á las tres de su tarde, 
y si ésta no diere resultado, se celebrará la segun
da el 25 del mismo, á la misma hora, bajo el tipo 
de las dos terceras partes, y si tampoco ésta diere 
resultado, se procederá al arriendo á la exclusiva 
de los grupos de líquidos y carnes en los días 5, 
15 y 26 del próximo Mayo, á las diez de su maña
na, y bajo el pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Arándiga 2 de Abril de 1895.—El Alcalde, Jo
sé Ramos.—El Secretario, Antonio Liarte.

El día 11 del actual y hora de las nueve de su 
mañana tendrá lugar en esta Sala Consistorial el 
arriendo en venta exclusiva de las especies de lí
quidos y carnes que se expendan durante el ano 
1895-96, en este término, para el consumo del mis
mo, bajo el tipo y demás condiciones que constan 
en el expediente que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento. , ,

De no resultar proposición admisible en la pri
mera subasta, se celebrará una segunda que tendrá 
lugar el día 21 del corriente, á las nueve de la ma
ñana, en la cual se sujetarán los precios de venta 
al aumento acordado para dicho caso y que tam
bién consta en el expediente de referencia. ,

De no resultar en la segunda subasta proposi
ción admisible, se celebrará la tercera y última el 
día 30 del mismo mes y hora también de las nueve 
de su mañana, sirviendo en esta de tipo de remate 
el importe de las dos terceras partes de los cupos 
y recargos señalados en la anterior.

Cimballa 2 de Abril de 1895.—El Alcalde, Pablo 
Romero.

El Ayuntamiento de este pueblo, asociado de 
igual número de adjuntos que representan las di
ferentes clases de esta población, ha acordado el 
arriendo á venta libre por término de tres años de 
todas las especies sujetas al impuesto de consumos; 
cuya primera subasta se celebrará el día 8 de los 
corrientes, á las once de la mañana, y de no resul
tar postor tendrá lugar la segunda el día 19 del 
mismo; si á aquéllas no se presentaran lioitadores, 
se procederá al arriendo con la exclusiva por un 
año de los grupos de líquidos y carnes, cuyas su
bastas tendrán lugar en los días 29 de Abril, 7 y 18 
de Mayo, cuyo pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en la Secretaría municipal.

Malón 2 de Abril de 1895.—El Alcalde, P. O., 
Mariano Magullón.

No habiendo dado resultado los encabezamien
tos gremiales, el Ayuntamiento y asociados de 
este pueblo han acordado el arriendo á venta li
bre de las especies sujetas al impuesto de consu- 

^mos por tres años, y para lo cual tendrá lugar la 
primera subasta el 10 del actual, de diez á once 
de su mañana, y de resultar sin efecto, se celebra
rá la segunda por sus dos terceras partes el 20 del

presente mes; si tampoco ésta diere resulta^0’ 
verificará el arriendo á la exclusiva por un 6r 
los grupos de líquidos y carnes, teniendo a 
las subastas el 80 de Abril, 10 y 20 de 
próximo. . uB.

El Búste L.° de Abril de 1895.—P. A. del Aj 
tamiento y Junta, Fidel Sánchez, Secretario.

El Ay untamiento y asociados han acordad'1 
cubrir el encabezamiento de consumos para 
96 el proceder al arriendo á venta libre de 
pecies de consumos por término de tres años, 
subasta tendrá lugar en la Sala Consistori^ 
esta villa el día 18 del actual, á las diez de su 
ñaña. , Au*

Jarque 1.° de Abril de 1895.—El Alcalde, 
tonio Sancho.

Desde l.° de Abril próximo hasta el día jg 
clusive se hallarán expuestos en la Secreta1 '= r 
este Ayuntamiento para que sean examinad0 
cuantos lo estimen procedente los dopument 
guientes: íero*'

El padrón de cédulas personales para el eJ 
ció de 95 á 96, y -gQ»!

La matrícula de subsidio formada para o 
período. po'

Asín 30 de Marzo de 1895.—El Alcalde, 
mingo Cortés. ' -----------------------

Se hallan expuestos al público por 15 
Secretaría del Ayuntamiento, los docume° . 
guientes: , , । pf»'

Las liquidaciones de gastos é ingresos d® 
supuesto de 1893-94.

Los presupuestos adicional y 
corriente ejercicio; y

refundido Paí

El presupuesto ordinario para 
. ftÜ0 

el vinie^6
económico de 1895-96. ^5,-

Castejóu de las Armas 27 de Marzo de 1 
El Alcalde, José Tello.

' " , -fiest0011
Por término de 15 días estarán de manm 

esta Secretaría, á los efectos legales: 
Liquidaciones de 1893-94.
Presupuesto adicional y refundido del J4' 
Presupuesto ordinario del 95-96.
Padrón de cédulas personales del mismo.
Matrícula industrial de dicho año. 
Almochuel 26 de Marzo de 1895.—El A 

P. S. M., Medardo Ros, Secretario.
---------------- ----------

El apéndice al amillaramiento, formado 
distrito municipal, como base para el rop1, e, 
contribuciones directas que han de reg1 
próximo año económico de 1895-96, se h^1 
puesto al público en la Secretaría de 'd^í 
tamiento, por término de ocho días, á con 6)1^ 
de el en que aparezca inserto este anunon^dP 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, á los 
gales. ^1 a I1’!

Pina de Ebro 31 de Marzo de 1895. L 
de, Mariano Jarauta Belled.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
CONTADURIA d e f o n d o s pr o v in c ia l e s . EJERCICIO ECONÓMICO DE 1894-95.

Resumen de lo recaudado y satisfecho desde l.° de Noviembre á 31 de Marzo de este año.

C1Pitulo, Articulo. INGRESOS PESETAS. PESETAS.

Existencia en 31 de Octubre último.............................
Idem en 31 de Diciembre al cerrarse definitivamente

1.171‘15

17.67 i^S
1.° 1.®

Unico. 
Unico.

2 0

ol OjoLUlUlV Lio o aj uu .. ...................................

6.029‘03
179.631*07

227.391*76
4.°
8.°

XlloLU UUL I t/pail UlLU IVA-LUV ••••••. • • •
16‘75 |

U.
Xdolll PUL cLI U1 vi 1UD üopuuiuuvu • eeeee*«***eeee**w«»ee 

1"NAV VAQUI tiA.S ....... 22.872*18 ’J (Jo 111 pUl lüSulUcl'J • *

I.» l.°

GASTOS

26.568*61
2.° AarvÑfHíNQ OfATlATH 1 AS . . 4.166*64
3.° aKI 1 (YH.hnt'l A.S - eee. »
4.°

\_/ULcli3 U UllklOiUVl • e.eeeeeeeeeeeeee"-**"»---»--»»

( luPíYflfl - . . . . . • .

5? TiiaimnAÍnn ’nnnllP.Ai - - . ••••••••••• 12.893*28
6.°

J.LISbL UvUlUll pU-Uiiv^cv .................................................

R ATI aÜ P.AB Í'J Aj . . . . - ................................. ... 117.211*33 197.457*44
7.° ílAPpAnAinti Tinhlinn ....•*••.•• •••■.».<.•• ........ 474*76
8? Tt y t nrAvistnR 9.201*25
10.

al l ípxyy vvo •
( !u rrAt.pras . ............................................................................ .... 10.568*71

12. 6.625*61
13. l?.aan 1 tu a ............ 9.747*25

r e s u me n

Tm y t los ITIOTASOS . . 227.391*76Allí pUL UClLL 1U3 ILL^l'vDUu •
Idom ln« rrfl.stos .. ....... 197.457*44

Existencia.............................29.934*32
Cuya existencia consiste: 

En nnnñl rncneda.................   .... ............ 20.000
En plata ................................................. 7.000 ’ 29.934*32
En calderilla...................   2.934‘32

IGUAL.

^l "10 eu cumplimiento de lo prevenido en el art. 125 de la ley Provincial vigente, se publica en 
. LPerióditio oficial.

a^oza l"0 d0 Abril de 1895.—El Ordenador de pagos, el Marqués de Villafranca de Ebro.—El 
ador de fondos provinciales, León de la Escosura.

SECCION SEPTIMA
d e  pr ime r a  in s t a n c ia .

Zaragoza- Pilar
Cédula de citación.

^6 uez de instrucción del distrito del Pilar 
a capital, por providencia de hoy, dictada en

la causa contra Antonio Ferrer Crespo sobro esta
fas, ha acordado se cite por medio de la presente 
á Blas Montero, de 21 años de edad, de oficio al
bañil, para que en el término de 10 días, contados 
desde la inserción de la presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle de la Democracia, á pres

I tar declaración en la mencionada causa; bajo aper-
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cibimiento que de no verificarlo le parará el per- 
iuicio á que hubiere lugar. , ,,

Para que tenga efecto la citación en 
acordada, libro la presente que firmo en 
á 29 de Marzo de 1895— El actuario, 
liner.

la forma 
Zaragoza 
Luis Mo-

Zaragoza.—San Pablo
Cédulas de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta capital, en diligencia dimanante de 
causa sobre homicidio de Pablo Allueva contra 
Francisco Vitaller, ha acordado por providencia 
de hoy se cite á Lázaro Allueva, padre del inter
fecto, para que en el término de quinto, día com
parezca ante este Juzgado de instrucción para la 
práctica de una diligencia; bajo apercibimiento si 
no lo verifica de pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar. , .

Y para que la presente sirva de cédula de cita
ción al Lázaro Allueva, la expido en Zaragoza á 
30 de Marzo de 1895—El Escribano, José Qui
tarte.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta capital, ha acordado en causa que 
se instruye sobre lesiones, se cite á Valero Bargas 
Grau, de 14 años, natural de Aranda de Moncayo, 
que consta tuvo su domicilio en es ¿a población, y 
á los padres ó parientes más próximos del mismo, 
cuyos nombres y paradero se ignora, para que 
comparezcan ante dicho Juzgado, sito en la calle 
de la Democracia, núm. 62, en el término de ocho 
días, con objeto de recibirles declaración con mo
tivo del hecho de haberse producido el Va ero 
una herida por caída sufrida frente al cuartel de 
Santa Engracia, el día 15 de Marzo último.

Y cumpliendo con lo mandado, expido la pre
sente para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , y 
la firmo en Zaragoza á l.° de Abril de 1895. El 
Escribano, Justo Emperador.

Belcbite
D. Carlos de Collantes y González, Juez de prime

ra instancia de este partido de Belchite:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias en expediente de exacción de multa 
de 17 pesetas 50 céntimos, impuesta al ex Alcalde 
de Azuara José Alcalá Sarto, en 4 de Abiil de 
1893 por el Sr. Gobernador civil de esta provin
cia, por no remitir el estado de los precios medios 
que obtuvieron los artículos de consumo en Azua
ra durante el segundo semestre de 1892, se saca 
á la venta en pública segunda subasta, con rebaja 
de un 25 por 100 de su tasación,

Un campo, secano, sito en término de Azuara, 
partida del Saso, de cabida dos hectáreas,14 areas 
V 50 centiáreas; linda al Mediodía y Lonte con 
Josefa Tomás, y al Saliente y Poniente con monte 
común: tasado en 200 pesetas. ,

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el día 
20 de Abril próximo, á las diez de su mañana.^

Dado en Belchite á 22 de Marzo de 1895.—Car
los de Collantes.— D. S. O., Licdo. Miguel López.

Borja
D. Teodoro Martín Morales, Juez de inatm001 

de Borja: ^l]ia|
Hago saber: Que en la noche del 20 del 

le fueron robados á Babil Rubio Baoarizo, 
de Albeta, por unos desconocidos, el clm^ lft 
efectos que á continuación se expresan; y 
causa que con tal motivo me hallo 
he acordado expedir la presente, exhortaiMo 
quiriendo á las Autoridades ó individuos i 
cía judicial para que practiquen dilig^01^ 
busca del dinero y efectos robados; poní® 
así como los culpables, caso de sei habido , 
posición de este Juzgado. Teod0'

Dado en Borja á 29 de Marzo de 1895-^110i 
ro Martín.—Por su mandado, Pascual BuH

Dinero v objetos Tobados.
iiev88'

Sobre tres duros, dos sábanas de estopa 
un mantón de seda, unos calzones, una^ba^^ 
un chaleco, un pañuelo de seda, una faja 
dos cubiertas de cama y un mantel.

JUZGADOS MUNIOIPAhES.

$yea de los Caballeros
D. Salomé Oosoulluela Murillo, Juez 

de la villa de Ejea de los Caballeros.
Hago saber: Que para pago de crédito y e» 

á que fué condenado Mames Lavisua 
juicio verbal civil, instado por Melchor Rivd 
paired, se saca á la venta en pública subas > 
de la pertenencia del primero: y

Un campo, sito en los términos de esta 
su veo-a de Camarales, de cuatro hanegas u 
da; lindante al Norte con otro de Dámaso el d 
al Sur con el de Antonio Blasco, al Este . 
Fructuoso Aznárez y al Oeste con el de - 
Monguilón (herederos): tasado en 180 p®

El acto de la subasta tendrá lugar en ¿i®9 
este Juzgado el día 20 de Abril P1'0^11 n® , 
once de la mañana; y se advierte: 1. 0“ 
admitirá proposición que no cubra las d lt0 • 
partes del avalúo, podiendo hacerse el i r 
calidad de cederlo á un tercero. 2.1 Que 1', 
mar parte en la subasta deberá depositarse i 
mente en la mesa del Juzgado una can 8 
al LO por LOO de la que sirve de tipo pal-" 
basta, siendo de cuenta del rematante l1' 
de ella. 3.° Que los títulos de propiedad 
de condiciones se hallan de manifiesto en 
taría del Juzgado, con los que deberán c° 
se los interesados.

Dado en Ejea de los Caballeros á 30 b 
de 1895.—Salomé Cosculluela.—Por su 1 
Miguel Pallarás. _

impr e n t a  d e l  h o s pic io
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